
AVISO DE ENTERAMIENTO

TUTELA PRIMERA INSTANCIA Nº INTERNO 112150
ACCIONANTE: FEDERACIÓN NACIONAL DE PENSIONADOS PORTUARIOS -FENALPENPOR-
ACCIONADOS: SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ Y OTROS. 

Se fija hoy veintitrés (23) de septiembre de 2020, el presente aviso de enteramiento en la página web de
esta Corporación por el término de un (1) día,  en cumplimiento a lo dispuesto por la Sala de Casación
Penal de la Corte Suprema de Justicia, Honorable Magistrado LUIS ANTONIO HERNÁNDEZ BARBOSA, en
auto de 09 de septiembre del año en curso, AVOCÓ el conocimiento de la acción de tutela instaurada por
la FEDERACIÓN NACIONAL DE PENSIONADOS PORTUARIOS -FENALPENPOR- , contra la Sala Penal
del Tribunal Superior de Bogotá, el Juzgado 16  Penal  del  Circuito  de  esa  ciudad,  las  Fiscalías 22
Delegada ante el Tribunal Superior de Bogotá y 1ª Delegada ante la Unidad Nacional Especializada en
Delitos contra   la   Administración Pública –Estructura  de  Apoyo  Foncolpuertos-, y  la Dirección y
Subdirección de la Unidad de Gestión Pensional y  Parafiscales -UGPP- y dispuso vincular a las demás
partes   e  intervinientes   reconocidos  al   interior   del   proceso  penal  bajo  consecutivo
110013104016201300061.

Aviso  con  el  fin  de  notificar  del  asunto  a  todas  las  personas que puedan verse  perjudicadas  en  el
desarrollo de este trámite constitucional.

Karina Hernández.
Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia – Bogotá, Colombia.
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